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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2022 00007 00 

Proceso Verbal – pertenencia 

Demandante Beatriz Helena Castaño Ramírez 

Demandado Guillermo León Madrid Ceballos y Ramón 

Antonio Madrid Ceballos y otros 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas, en relación al oficio N°87 del 14 de 

febrero de 2022, informando que una vez revisado el inventario de bienes 

inmuebles urbanos y rurales recibidos por el Fondo para Reparación de las 

Víctimas – FVR a la fecha, no se encontró inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N°001-309393.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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